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Si  tienes  más  de  18  años  y  obligaciones  laborales  o  familiares,  puedes  matricularte  por  módulos
profesionales de forma presencial en Formación Profesional y así, seguir aprendiendo sin necesidad de cursar el
Ciclo Formativo completo, elaborando el itinerario formativo según tus necesidades.

Las solicitudes, consultas de listados, matriculación…. Se hace a través de Internet en las siguiente páginas:

o http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza
o https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/

 Esta modalidad de enseñanza está sujeta a precios públicos por lo que si se opta por reducción de tasas, será
necesario aportar datos fiscales. Solicitud de clave ICAT a través del Anexo II
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